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En atención a las comunicaciones electrónicas allegadas, se requiere a la 

apoderada de la demandante para que aclare su solicitud en el sentido de indicar 

si pretende la terminación del proceso por una transacción acordada entre las 

partes, caso en el cual deberá precisar los alcances del acuerdo o allegar el 

contrato de transacción, de conformidad con lo previsto en el art. 312 del C. G. del 

P. De lo contrario, si la forma de culminación es por pago total de la obligación, la 

misma deberá ser presentada de conformidad con lo establecido en el art. 461 del 

C. G. del P., indicando si el valor de lo pagado incluye las costas.  

 

De otro lado, no se accede a la solicitud de terminación presentada por la parte 

pasiva, toda vez que no se ajusta a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 461 ib., 

pues la misma no fue acompañada de las liquidaciones de crédito y costas. Por lo 

anterior, se le requiere para que aporte su petición de conformidad con lo 

establecido en la norma citada, o coadyuvada por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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